
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-66 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 

De acuerdo a los documentos militantes en archivo N° 12 al 18 del expediente 

digital, este Despacho dispone: 

 

1.- Tener por cumplido lo ordenado en el numeral cuarto del auto adiado 8 de 

octubre de 2021, en la medida que se libraron en debida forma los oficios dirigidos 

a los Juzgados 10 y 26 de Familia de Bogotá. (Archivo 12,13,15 y 16) 

 

2.- Tener en cuenta la contestación emitida por el Juzgado 26 de Familia de 

Bogotá (archivo N° 14) mediante el cual informa el estado del proceso 2015-00619, 

allegando copia del registro de nacimiento y defunción del señor YOFRE 

ALEJANDRO CABEZAS CARDENAS, como del auto admisiorio del proceso de 

origen 2013-807. 

 

Obsérvese del auto admisorio referido que se hace referencia como presuntos 

herederos de la causante Carmen Cecilia Cárdenas Bajonero a los señores Fabio 

Ernesto Muñoz Cárdenas, Sandra Sofía Cabezas Cárdenas y José Gabriel 

Cabezas Cárdenas. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva 

manifestar porque sobre en el asunto que aquí nos ocupa no fue incluido en el 

contradictorio al señor Fabio Ernesto Muñoz Cárdenas, máxime cuando en el 

hecho 12 del libelo demandatorio se indicó conocer del trámite de sucesión. 

 

 Así las cosas, deberá incluir a Fabio Ernesto Muñoz Cárdenas, en el 

contradictorio informando la dirección física y electrónica de recibo de notificaciones 

y copia auténtica - legible del registro civil de nacimiento. 

 

3.-De las excepciones mérito propuestas por Efrén Leonardo González 

Cárdenas Curador Ad-lite de los herederos indeterminados (archivo N° 1, pág. 133-

136) y por la Curadora Ad-lite de los señores Sandra Sofía y Juan Gabriel Cabezas 

Cárdenas (archivo N° 09), se correrá traslado una vez se encuentre cumplido el 

término anterior. 

 



4.- Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el término 

de ocho (8) días contado a partir de la notificación de esta decisión, remitan: i) los 

registros civiles de nacimiento de Sandra Sofía Cabezas Cárdenas y José Gabriel 

Cabezas Cárdenas, hijos de Carmen Cecilia Cárdenas Bajonero quien se 

identificaba con cédula de ciudadanía N° 20.468.865 y Gabriel Cabezas Chiviri 

identificado con cédula de ciudadanía N° 2.883.851 y, ii) el registro civil de 

nacimiento de Fabio Ernesto Muñoz Cárdenas hijo de Carmen Cecilia Cárdenas 

Bajonero quien se identificaba con cédula de ciudadanía N° 20.468.865. 

 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

5.- Por secretaría remítase el link del expediente digital al Curador Ad-litem 

Efrén Leonardo González Cárdenas, dada su solicitud obrante en archivo N° 18. 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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